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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 

como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión extraordinaria 

de la Junta de Gobierno para el día 27 de diciembre de 2024, a las 10.00 horas, en la Sala de 

Reuniones de la 5ª Planta de Diputación,  con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno. 

DELEGACIÓN DE DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 

2º.- Aprobación de la concesión de las subvenciones previstas en la Convocatoria de 

subvenciones para Federaciones 2024. (Expte. MOAD 2024/PES_01/016621).  

DELEGACIÓN DE AGUA, PROMOCIÓN AGRARIA Y MEDIO AMBIENTE 

3º.-  Aprobación de la concesión de subvenciones con destino a los Ayuntamientos de la 

provincia de Granada, para la recogida y alojamiento de animales abandonados, ejercicio 2024. 

(Expte. MOAD 2024/PES_01/021336). 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y FAMILIA 

4º.- Aprobación de la concesión de Subvenciones para Entidades Sin Ánimo de Lucro del 

año 2024, así como a la ampliación del plazo de ejecución de los proyectos. (Expte. MOAD 

2024/PES_01/001546). 

 

5º.-  Protocolo. 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 

   (Resolución nº 8021 de 23 de diciembre de 2024) 


